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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

correspondiente a una PATENTE DE INVENCION, por veinte 

años, por: "DISPOSITIVO DE FIJACION DE UNA HOJA DE RE­

VESTIMIENTO EN EL INTERIOR DE UN DIEDRO FORMADO ENTRE 

DOS SUPERFICIES PERPENDICULARES ENTRE SI", que se soli- 

cila a favor de Don MARCEL ASSAEL, de nacionalidad fran 

cesa, residente en Gillet, BREST (Francia), 12, Place 

Maurice.

-----0O0 ------

La presente invención tiene por objeto un dis­

positivo destinado a asegurar la fijación de una hoja de 

revestimiento, tal como una tapicería, en el interior de 

un diedro formado entre dos superficies perpendiculares, 

5.- por ejemplo, dos muros adyacentes de una misma habitación.

En general, la fijación de una tapicería, u 

otra hoja de revestimiento de este género, se realiza por 

medio de puntas o agrafes clavados en la superficie a
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recubrir. Ahora bien, esta operación es delicada, por 

cuanto que la hoja debe, al mismo tiempo, ser convenien­

temente tensada.

Para evitar esta dificultad, se han propuesto 

dispositivos que permiten proceder fácilmente a la fija­

ción y a la puesta en tensión simultánea de una tapice­

ría. Sin embargo, los dispositivos que dan entera satis­

facción son relativamente complejos y costosos.

Es por ello que la presente invención tiene 

por objeto la realización de un dispositivo de concep­

ción muy simple, que puede ser empleado en el caso de 

una tapicería que se extiende de manera continua sobre 

dos superficies dispuestas perpendicularmente una a la 

otra, por ejemplo, dos muros adyacentes de una misma 

habitación.

A tal efecto, este dispositivo consiste en 

una barra perfilada que forma dos alas perpendiculares 

destinadas a ser fijadas contra una y otra de las super­

ficies correspondientes, las cuales llevan en el inte­

rior del ángulo formado por ellas dos láminas elásticas 

que sobresalen una hacia otra y cuyos bordes están cur­

vados acodados hacia el vértice del ángulo que forman las 

dos alas, y que en posición de reposo están sensiblemen­

te en contacto, formando dichos bordes lengüetas acodadas 

dispuestas del lado interno y que se extienden perpendi­

cularmente muy próximas a la bisectriz del ángulo forma-
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do por las alas, de manera a constituir topes de reten­

ción para un sobre-espesor formado a lo largo del plie­

gue de la hoja de revestimiento a fijar.

Dicha barra está evidentemente destinada a ser 

fijada previamente en el interior del ángulo formado por 

las dos superficies perpendiculares que deben ser recu­

biertas por una tapicería, pudiendo asegurarse esta fi­

jación por cualquier medio apropiado, por ejemplo, con 

la ayuda de clavos.

Para fijar después la tapicería correspondien­

te, conviene formar un pliegue enfrente del emplazamien­

to de esta barra, para permitir un sobre-espesor, por 
ejemplo disponiendo una regleta o cualquier otro elemen­

to similar en el interior de dicho pliegue. A continua­

ción es suficiente encajar el conjunto a presión entre 

las dos láminas elásticas de la barra de fijación. Des­

pués de esta operación, el pliegue correspondiente de 

la hoja de revestimiento queda perfectamente retenido en 

posición por las lengüetas de retención que llevan las 

láminas elásticas.

No obstante, otras ventajas y particularidades 

del presente dispositivo aparecerán en el curso de la 

descripción que sigue de algunos ejemplos de realización 

de éste. Dicha descripción se hace con referencia al di­

bujo adjunto a titulo informativo y sobre el cual:

La figura 1& es una vista en corte horizontal60.—
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del diedro formado por dos pareces y en el interior del 

cual se coloca el dispositivo de fijación según la in­

vención, representado éste antes de su utilización.

Las figuras 23 y 3- son dos vistas similares que 

representan este mismo dispositivo, respectivamente duran­

te la colocación de una tapicería y una vez realizada la 

fijación de ésta.

La figura 43 es una vista similar que ilustra 

la operación de retirada voluntaria de la tapicería fi­

jada por medio de este dispositivo.

La figura 53 es una vista similar representando <* 

otra forma de realización del presente dispositivo, la 

cual está concebida para permitir igualmente la fijación 

en posición de dos tapicerías distintas.

Las figuras 63,73 y 82 son vistas similares 

que representan la utilización de este mismo dispositivo 

para la fijación de una tapicería de una sola pieza.

Las figuras 93 y 103 son vistas parciales en 

corte a escalas diferentes, representando dos modos di­

ferentes de fijación del borde de una tapicería en el dis­

positivo representado en la figura 53.

Las figuras 113 y 123 son vistas similares de 

la figura 43 que representan dos modos de utilización di­

ferentes de otro dispositivo de fijación según la inven­

ción.

En el ejemplo representado en las figuras 1 3 a
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45, el presente dispositivo consiste esencialmente en 

una barra perfilada, designada con la referencia general 

-1-, la cual está destinada a ser colocada en el interior 

del ángulo diedro formado por dos superficies perpendicu­

lares, por ejemplo, dos muros adyacentes -M- de una mis­

ma habitación, delante de los cuales se ha previsto dis­

poner una hoja continua de revestimiento -2-, tal como 

una tapicería.

Esta barra forma dos alas perpendiculares -3-, 

susceptibles de ser fijadas contra una u otra de las 

dos superficies -M-, por ejemplo por puntas -4- o por 

. otros medios apropiados. Las caras internas de las dos 

alas -3- llevan dos láminas elásticas -5- salientes una 

hacia la otra. Las extremidades de estas dos láminas es- 
tan curvadas hacia el interior del ángulo formado por-las 

alas -3-, es decir, hacia el vértice -0- del ángulo.

Dichas extremidades presentan cada una un codo 

-8- que tiene sensiblemente la forma de un ángulo agudo 

y cada uno es seguido de una lengüeta -6- que se halla 

dirigida hacia el lado interno, es decir, del lado del 

vértice -0- del ángulo de las dos alas -3-. En reposo, 

los codos -8- de las láminas elásticas -5- están en contac­

to, y ello según una linea situada aproximadamente en el 

plano -0X- de la bisectriz del ángulo formado por las 

dos alas -3-. En cuanto a las lengüetas -6- se extienden 

aproximadamente perpendiculares al plano bisector -0X-.
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Estas lengüetas son, por lo tanto,'susceptibles de cons­

tituir topes de retención para un elemento alojado de­

trás de las extremidades -8- de las láminas elásticas -5-.

Dicha barra está realizada preferentemente por 

extrusión, en una materia plástica susceptible de asegu­

rarle a su vez una elasticidad conveniente y una robus­

tez satisfactoria. No obstante, puede igualmente estar 

fabricada en cualquier materia apropiada, por ejemplo 

en metal.

En combinación con esta barra, el presente dis­

positivo comporta una regleta -7- destinada a ser situa­

da en el interior del pliegue formado en este lugar por 

la tapicería -2-, con el fin de crear un sobre-espesor 

en el mismo. Esta regleta presenta ventajosamente una 

sección triangular. En este caso, se dispone como se re­

presenta en la figura 1a, de manera que una de sus aris­

tas esté dirigida hacia la cruz formada entre las dos 

láminas elásticas -5-.

Gracias a esta órientación, dicha regleta pue­

de ser introducida fácilmente a fuerza entre las dos lá­

minas elásticas curvadas -5-, que se deforman entonces 

en dirección a las dos alas -3-, como se representa en 

la figura 2a. Cuando la regleta llega a situarse detrás 

de las dos lengüetas de retención -6-, las dos láminas 

elásticas -5- tienden a volver a su posición inicial, lo 

que provoca la aproximación de sus extremidades acodadas
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-8- una hacia la otra. En estas condiciones, la regleta 

-7- se encuentra aprisionada detrás de las extremidades -8- 

de las láminas y las lengüetas -6- forman los topes de 

retención, siendo tanto mas eficaces por cuanto que que­

dan sensiblemente perpendiculares al plano bisector -0X-.

En tales condiciones, una tracción, que se ejer­

za eventualmente sobre una u otra de las partes de la ta­

picería, no puede en modo alguno provocar la salida del 

pliegue de ésta fuera de la barra de fijación, sino lo 

contrario. En efecto, tal tracción tendrá como única con­

secuencia un cerramiento todavía mas acentuado de las ex­

tremidades -8- de las láminas elásticas, lo que impide en 

absoluto toda posibilidad de salida intempestiva de la re­

gleta -7- y del pliegue correspondiente de la tapicería 

' —2— .

A este efecto conviene observar que después de 

la terminación de su fijación las dos partes perpendicu-. 

lares de la tapicería -2- quedan tensadas sobre las pare­

des -M- a recubrir. En razón de esta tensión, los esfuer­

zos de tracción se ejercen según las flechas -F1- y -F2- 

sobre el pliegue de la tapicería y la regleta -7- situa­

da en el interior del pliegue. Pero como se indica antes, 

estos esfuerzos de tracción tendrán por efecto provocar 

una aproximación todavía mas acentuada de las extremida­

des -8- de las dos láminas elásticas, impidiendo toda li­

beración intempestiva del pliegue de la tapicería.



una maniobra voluntaria. A este efecto es necesario ejer­

cer con la mano una presión sobre las láminas elásticas 

—5— para curvarlas hacia las alas —3— de la barra a fin 

de liberar la regleta -7- y el pliegue correspondiente 

de la tapicería.

Debe entenderse que la presión asi aplicada so­

bre las dos láminas elásticas -5- debe ser ejercida apo­

yando sobre ellas, a través de las dos partes correspon­

dientes, la tapicería -2-.

Por lo demás, la figura 4^ representa a titu­

lo de ejemplo la manera como se debe operar para asegurar 

la deformación de una de las láminas elásticas -5- ejer­

ciendo una presión sobre ella según la flecha -F- a tra­

vés de la parte correspondiente de la tapicería -2-. Na­

turalmente es necesario deformar de manera análoga la otra 

lámina elástica -5- para poder liberar completamente la. 

regleta -7-.
Las figuras 5  ̂a 10& representan otra forma 

de realización del dispositivo de fijación según la in­

vención. El dispositivo correspondiente está concebido 

de manera que permita, no solamente la fijación de una 

tapicería de una sola pieza, como en el ejemplo preceden­

te, .sino igualmente de dos tapicerías distintas -9- que 

se extienden a una parte y otra del vértice -0- del die­

dro correspondiente, enfrente de una y otra de las pare-



Lo mismo que en la precedente forma de reali­

zación, el presente dispositivo consiste en una barra per­

filada -1a- que comporta dos alas perpendiculares -3a- 

susceptibles de ser fijadas contra una y otra de las dos 

paredes -M1- y -M2-. Sobre la cara interna de estas dos 

alas van dos láminas elásticas -5a- análogas a las lámi­

nas -5- de la precedente forma de realización. Las ex­

tremidades -8a- de dichas láminas están acodadas y se­

guidas de dos lengüetas -6a- sensiblemente perpendicula­

res al plano bisector -0X-.

No obstante, estas lengüetas son seguidas de 

dos rebordes -10- acodados en sentido inverso, para cons­

tituir dos gargantas -11-, las cuales se abren una frente 

a otra y cada una de ellas es susceptible de servir de 

alojamiento al borde de una hoja de revestimiento distin­

to -9- destinada a ser fijada delante de la pared co­

rrespondiente -M1- y -M2-.

Como se ha representado, el borde -9a- de esta 

hoja está de preferencia plegado alrededor de una regle­

ta -12- o similar, destinada a crear en este lugar un 

sobre-espesor para permitir un buen encaje en el interior 

de la garganta correspondiente -11-. Igual que en la pre­

cedente forma de realización, el codo -8a- formado por 

la extremidad de cada una de las láminas elásticas -5a- co 

rresponde a un ángulo agudo. El borde de cada hoja de re-
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vestimiento -9- es llevado a forjar por si mismo un án­

gulo agudo en este lugar, lo que asegura su perfecta fija­

ción en el interior de la garganta -11-, incluso si el es­

pesor de la hoja de revestimiento no permite llenar com­

pletamente dicha garganta.

En efecto, según el espesor del tejido, la gar­

ganta puede llenarse completamente, como se representa en 

la figura 9^, o solamente en parte, como se representa en 

la figura 10^. De preferencia los dientes o estrías -13- 

estan previstos en el interior de cada garganta -11- para 

retener el borde plegado de la hoja de revestimiento co­

rrespondiente -9-. _

La regleta de refuerzo -12- puede ser elegida 

mas o menos espesa, según los casos, para formar un sobre­

espesor que rellene en la mayor medida posible la gargan­

ta -11 -. Es posible emplear ventajosamente una regleta 

provista de una materia adhesiva.

Como se indica anteriormente, el presente dis­

positivo permite fijar dos tapicerías distintas -9- con­

tra dos paredes adyacentes -Mi- y -M2- perpendiculares 

una a otra.

Los bordes de estas tapicerías no corren peli­

gro de salirse de las gargantas -11- de este dispositivo, 

por ejemplo, bajo el efecto de la tensión dada a estas 

tapicerías. En efecto, estas tensiones dan origen a esfuer 

zos de tracción que se ejercen según las flechas -F1- y



11 -

245.-

250.-

255,

260.-

265.-

-F2- sobre las extremidades -9a- de las tapicerías y 

por consiguiente sobre las regletas -12-. Estos esfuer­

zos son transmitidos a las láminas elásticas -5a- y so­

lamente tienen por efecto aplicar mas estrechamente los 

codos -8a- de estas láminas entre si. Se produce de esta 

suerte un enclavamiento mutuo de las dos láminas elás­

ticas -5a- que impide toda posibilidad de desprendimien­

to de las extremidades -9a- de las tapicerías asi como 

de las correspondientes regletas -12-.

Sin embargo, el dispositivo,representado en la 

figura 53 puede igualmente ser utilizado para fijar en po­

sición una tapicería -2a- de una sola pieza, y ello de 

la misma manera que en el caso del dispositivo represen­

tado en las figuras 13 a 33. Este modo de utilización es 

por lo demás ilustrado en las figuras 63 a 83.

Como precedentemente, conviene disponer un 

elemento de sobre-espesor, por ejemplo una regleta -7-,.en 

el interior del pliegue de la tapicería continua -2a- (ver 

figura 63). Este pliegue es a continuación introducido 
con dicho elemento entre las dos láminas elásticas -5a- 

para ser llevado mas alia de las lengüetas acodadas -6a- 

de las extremidades de estas dos láminas (ver figuras 7- 

y 83).

A partir de este momento, estas lengüetas cons­

tituyen dos topes de retención para el pliegue de la ta­

picería y la regleta de sobre-espesor -7a-. De este modo
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la tapicería queda fijada de la rnisma manera que en el 

caso ilustrado en las figuras 13 y 33.

De preferencia, cada una de las alas -3a- de 

la barra -la- puede presentar una ranura -14- susceptible 

de permitir la fijación en posición del borde respecti­

vo de un forro -15- situado detrás de cada tapicería -9- 

o detrás de cada una de las dos partes de la tapicería 

continua -2a-.
Las figuras 113 y 123 representan una variante 

de realización del dispositivo de las figuras 53 a 83. En 

esta variante la barra correspondiente -1b- esta igual­

mente concebida para permitir fijar indistintamente una 

tapicería continua -2b- o dos tapicerías distintas -9b-.

Esta variante se diferencia de la precedente 

forma de realización por el hecho de que las lengüetas 

-6b- destinadas a servir de tope de retención, en el ca­

so de fijación de una tapicería única, están previstas . 

sobre el borde mismo de las extremidades de las dos lá­

minas elásticas -5b- llevadas por las dos alas de la ba­

rra. De esta forma las gargantas -11b-, destinadas a re­

cibir los bordes de las dos tapicerías distintas -9b- 

se encuentran situados entre las lengüetas.de apoyo y los 

codos adyacentes -8b- de las dos láminas elásticas -5b-.

Sin embargo esta modificación no cambia en na­

da el modo de utilización del presente dispositivo. Para 

la fijación de una tapicería única -2b- el pliegue de
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ésta es llevado con una regleta de sobre-espesor -7- mas 

allá de las dos lengüetas -6b-, de manera que es rete­

nido por éstas últimas (ver figura 11 a). Para la fijación 

de dos tapicerías distintas -9b-, la extremidad de cada 

una de ellas es alojada,con una regleta de sobre-espesor 

-12- en el interior de cada una de las gargantas -11b-.

De esta forma se obtiene en uno y otro caso una perfecta 

fijación de la o de las tapicerías a fijar.
Debe entenderse que las formas de realización 

descritas anteriormente solo constituyen ejemplos, ya 

que el presente dispositivo es susceptible de ser objeto 

de numerosas otras formas de ejecución.

Como ya se ha indicado, está mas especialmente 

destinado a ser utilizado para la fijación de tapicerías 

sobre los muros o paredes de una habitación. No obstante, 

puede igualmente ser empleado para la fijación de cual­

quier otro elemento de revestimiento, por ejemplo, un ta­

piz sobre el suelo o una hoja de revestimiento de un te­

cho, etc.

N O T A

Descrito suficientemente el objeto de esta so­

licitud se declaran de novedad y propiedad las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- Dispositivo de fijación de una hoja de re­

vestimiento en el interior de un diedro formado entre dos 

superficies perpendiculares entre sí, caracterizado por320.-
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consistir en una barra perfilada que forma dos alas 

perpendiculares -3- destinadas a ser fijadas contra una 

y otra de las dos superficies correspondientes, las cua­

les llevan, en el interior del ángulo que forman, dos lá­

minas elásticas -5- salientes una hacia la otra, cuyas 

extremidades están curvadas o acodadas hacia el vértice 

-0- del ángulo de las dos alas -3- y, en reposo, están 

sensiblemente en contacto, portando dichas extremidades 

lengüetas -6-, -6a-, -6b-, dispuestas del lado ̂ interno 

y que se extienden perpendicularmente muy próximas a la 

bisectriz -0X- del ángulo formado por las alas -3-, para 

constituir topes de retención para un sobre-espesor for­

mado a lo largo del pliegue de la hoja de revestimiento 

a fijar en posición.

23.- Dispositivo de fijación, según la reivin­

dicación primera, caracterizado por haberse previsto, 

en combinación con la barra de fijación, una regleta -7-, 

por ejemplo de sección triangular, destinada a ser situa­

da en el interior del pliegue correspondiente de la hoja 

de revestimiento -2-, con el fin de formar Un sobre-espe 

sor susceptible de ser eficazmente retenido por las len­

güetas acodadas -6-, -6a-, -6b-, de las láminas elásti­

cas -5-, -5a-, -5b-.

33.- Dispositivo de fijación, según las reivin­

dicaciones anteriores, caracterizado porque las lengüe­

tas acodadas -6a- de las láminas elásticas -5a- son se-
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guidas de un reborde -10- acodado en sentido inverso, 

formando asi una garganta -11-.abriéndose las dos gargan­

tas previstas una frente a la otra y siendo susceptibles 

de servir de alojamiento al borde de una tapicería dis­

tinta -9- dispuesta sobre la pared contra la cual es fi­

jada el ala correspondiente -3- de la barra.

43.- Dispositivo de fijación, según las reivin­

dicaciones 1  ̂ a 33, caracterizado porque las extremidades 

adyacentes de las dos láminas elásticas -5b- son replega­

das en el interior hacia el ala correspondiente.: -3- de la 

barra, después'recurvadas en sentido inverso para formar 

las don lengüetas de retención -6b- sensiblemente perpen­

diculares- a la bisectriz -0X-, constituyéndose igualmente 

dos gargantas -11b- que se abren una hacia la otra y cada 

una de las cuales es susceptible de servir de alojamiento 

al borde de una tapicería distinta dispuesta sobre la pared 

contra la cual se fija el ala correspondiente -3b- de la 

barra.

5&.- Dispositivo de fijación, según las reivin­

dicaciones 33 y 43, caracterizado porque se han previsto 

estrías -13- en las paredes internas de las gargantas -11- 

formadas por las extremidades de las láminas elásticas.

63.- DISPOSITIVO DE FIJACION DE UNA HOJA DE RE­

VESTIMIENTO EN EL INTERIOR DE UN DIEDRO FORMADO ENTRE DOS 

SUPERFICIES PERPENDICULARES ENTRE SI.

Todo tal y  como se describe y reivindica en la 

presente Memoria descriptiva que consta de dieciseis ho-



jas y se ilustra con los dibujos, que a la misma se* acom­

pañan.

Madrid, a catorce de Febrero de mil novecien­

tos setenta y tres.

MARCEL ASSAEL
p. a. .
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